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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Ocaña, dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que los apoderados de las partes en escritos que 

anteceden elevan ante este Despacho algunas peticiones entre las cuales se 

encuentra las de que se haga entrega al demandante de todos los dineros que por 

descuentos practicados a los demandados en sus cuentas bancarias y salarios se 

encuentren en Banco Agrario a órdenes del Juzgado por razón de este proceso y 

que la entrega se haga a nombre del apoderado del demandante, pues tiene poder 

para recibir y, teniendo como precedente lo consignado en auto del cinco de marzo 

de 2021, en el que se señaló, que en aras de salvaguardar los recursos que puedan 

provenir de los destinados a la salud, en atención a la naturaleza jurídica y el servicio 

que presta la entidad demandada “CENTRO DE ATENCION MI RENACER 

S.A.S.”, era necesario oficiar al BANCO DAVIVIENDA S.A., para que certificara “el 

número de la cuenta perteneciente al CENTRO DE ATENCION MI RENACER SAS; 

si es de ahorros o corriente; quienes están autorizados para el manejo y retiros de 

la cuenta; si los dineros depositados en ella provienen o no de transferencias 

efectuadas por alguna entidad pública destinados al sistema de seguridad social en 

salud o si por el contrario son recursos propios de esa entidad”  

 

Ello en cuanto, según se evidencia de la lectura del expediente, existen a la 

fecha, a ordenes de este Juzgado y por razón de este proceso dos (2) depósitos 

judiciales correspondientes a dineros retenidos a los demandados y puestos a 

disposición por el BANCO DAVIVIENDA S.A. en el mes de febrero del año que 

avanza, por las sumas de $ 23.155.323 y $ 630.139. 

 
Por tal razón, advertida dicha circunstancia, considera esta operadora judicial 

que previo a resolver acerca de la viabilidad jurídica de entregar los dineros 

retenidos y constituidos en sendos depósitos judiciales, tal como lo solicitan los 

mandantes de las partes en este proceso, se requiera al BANCO DAVIVIENDA S.A. 

de esta ciudad, para que en el término de tres (3) días siguientes, CERTIFIQUE, si 



los dineros a que se ha hecho alusión en esta providencia, provienen o no de 

transferencias efectuadas por alguna entidad pública destinados al sistema de 

seguridad social en salud o si por el contrario son recursos propios de esa entidad. 

Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dea855f69f1ec95e9ca86bcacb1715d521638a9c0871a2ad684419ac180997f1

Documento generado en 16/11/2021 10:52:05 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO  
Rad. 54 498 31 53 002 2021 00039 00 
Demandante: ESTEBAN PADILLA DUARTE 
Demandado:  FERNANDO GALLARDO PALLARES 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Ocaña, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha efectuado la diligencia de 

secuestro del bien inmueble embargado identificado con la M.I No. 270-6543 no 

obstante a que la misma fue ordenada con auto del 03 de junio del año que avanza, 

para la cual se comisionó al Alcalde Municipal de esta ciudad a través del Despacho 

Comisorio No. 03/2021 enviado por correo electrónico a través de oficio 1718 del 09 

de junio hogaño; que requerido a la entidad comisionada para que informe acerca 

del resultado de la diligencia no se ha obtenido respuesta, y que la citada diligencia 

puede ser efectuado directamente por este Despacho, se dejara sin efecto el auto 

en mención que ordenó comisionar al Alcalde Municipal de Ocaña para la práctica 

de la diligencia de secuestro del inmueble embargado. 

 

 En consecuencia, El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ocaña, 

 

R E S U E L V E 

 

 PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto de fecha tres de junio de 2021, por 

medio del cual se ordenó comisionar al Alcalde Municipal de Ocaña para que lleve 

a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con la M.I. No. 

270-65431 demandado FERNANDO GALLARDO PALLARES. 

 

 SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se señala la hora de las dos 

y treinta (2:30) del día tres (03) de diciembre del 2021, para llevar a cabo la diligencia 

de secuestro del bien inmueble identificado con la M.I No 270-65431 de propiedad 

demandado FERNANDO GALLARDO PALLARES. Para lo cual se 

designa como secuestre al señor JUAN CARLOS SANJUAN, a quien se le fija la 

suma de CIENTO CINUENTA MIL PESOS ($150.000) como honorarios. 

 



 TERCERO: Por secretaria, comuníquese esta decisión al Alcalde Municipal 

de Ocaña y al secuestre designado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6bc04b11ee5d34e92979d1b88b1a0b7f9009ca8b01f722b771c6cb2f19c97ad1

Documento generado en 16/11/2021 10:52:07 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO CON ACCION REAL 
Rad. 54 245 4089 001 2021 00061 00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  DAVID ERNESTO CLARO CLARO 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 Teniendo en cuenta que la apoderada de la aparte actora allega 

al proceso documento para acreditar el pago del emolumento correspondiente a la 

inscripción de la medida cautelar de embargo decretada sobre el bien inmueble aquí 

perseguido propiedad del demandado, sin que a la fecha se tenga noticia si ya la 

Oficina Registral procedió de conformidad inscribiendo la medida en el folio de 

matrícula inmobiliaria correspondiente, es del caso REQUERIR a dicha entidad para 

que nos informe, si cumplió con la orden de inscribir la medida cautelar de embargo 

en el folio No. 270-17152 y, en caso de ser así, nos remita el certificado de tradición 

y libertad. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d37c99e06f8358de8270284319a9a26a26209c129dc52c65918ad54a3e49f07b

Documento generado en 16/11/2021 10:52:04 AM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


